
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintiuno de septiembre de dos mil veintidós 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00878 00 

 

 

Se reconoce personería, en los términos del poder conferido, al abogado 

EMILIO JOSÉ AGUIRRE RAMÍREZ, con C.C. 16.139.156, y T.P. 187.323 del C. S.  

J., con e-mail: movala2010@hotmail.com, para que siga representando a 

DANA CAROLINA ARANGO ARBOLEDA. 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 75 del Código General del 

Proceso. 
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